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y las pérdidas resultantes del proceso' de fabricación. a fin de
que en la práctica de la correspondiente reposición se adeuden
los 0erechOB arancelarios relativos a los subpz;,oductos, atendida
su clasificación arancelaria y normftsdeval()raciónvigent~.

Sobre tal declaración, y una vez comprobada su· atenticidad,
la Dolegación de Industria expedirA certifitad,o sobre los extre
mos en ella consignad.os.

5. 0 Las operaciones defrnportaci?n y 8BJotté.c,ión que se pre
tendan reillizlil-r al amparo .de esta con~J:í:.Y ajl1stándose' a
sus términos, serán sometidlts. a las. Dirccpion'es'Generale,s coro·
petentes deJMinisterio de Comercio, alas efectos que a Ia.$
mismas cotrespondan. " , " " ,"

Los paí~ de origen, de Jas,mercaneías a tm-portarcon fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con' los que España
mantiene relaciones, comercíal~s,n()lJllAlas",L?,$, :paiSes ,qe des..
tino de' las exportaciones serán, aq,ue~los'(:pra:MOg,eda. ~,pago
sea convertible; pudiendo, la'DireCélón,' :G~~rs.l'-:de:"t:i1q)or':ta<;i'iít).
cuando lo:'esümeoporturu>,8;utoriZar '6}1:PQftaciOJW·sa-Ios', den:lás
países valederas para obtenar la reposición-confnmqultif¡\ 'atan...
celaria.

Las exportaciones re~lízadas'apu~',ZQna-so"d-$,pÓsitos
francos nacionales también se , beneíiciarán.,c1el. Féginlen<de: 1'e·
posición en análogas condiciones,' que, 1a.$:de~;:ti~iad:as-,ale-~tran~
jero>

6,'" P¡¡.ra obtenerlas licencias de1mportilcipncon franquiyia
arancelaria el concesionario deberá: jn:stific.;r:~ag, exportaciones
correspondientes a la reposición de, materias primas que ,soliei...
ten, medie.nte los siguientesdoclimentos;

L Certificado de la Delegación de In'du$trla en> el que se
acredite el tipo o clase. de los productof¡:,:(1¡;=s::fmadttsll.:> l'(¡ a;1
portación y de las matetias primas,entre:l:.a;a;::.utQJi~adaspor
enta 9t;.den, empleadas en la fabrlc:a.ción:::4e,1I>s':qU:S11l()l¡, El':\- este
certificado la AduanA debe:ráhacercon$W:PQr.:diJigf3Ilc;ia,4ue
los pl"oductos objeto de exportaCión~ q~$'~l<lI1ism()~refiwe
coinciden exactamente con losquehaJ\:f¡idq''&~p'ortadosa1am-
paro de una determinada factllrad~.exp:ort§2:iÓn.:,," ", , -

11. Certificado de la factura dé expor~ql,ó~ :f¡;xp:edir;lo por la
Aduana correspondiente, que deberá.coincldircon el contenido
del expedido'por la Delegación -de Industria;

7:' La concesión caducará de modo iluto~ticosien'el tér
mino de, dos años, contado a Partirde''Ei~ p'¡Jblicaciónell el
«Boletín Oficial del Estado.. , nosa hubiera- 'realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8.'" La operación quedará.soInet1da, a las:n1edidasde vigi
lancia fiscal q\~e elMinistetíode H~iehdaCDirecciónGeneral de
Aduanas) considere neCeE:ário establecer en \1.sode lasatribu·
cionei, propias de su competencia.

9.<> La Direcció~ General de Expottaclón Po-drá: ,dictar 1M
UOl'mas que estime adecuadas para ·el mejor, 'de$en:voIvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico· a V. l. para su conoci.tl)iento y efectos.
Dios gu.1ro.c a V. 1. muchos afips.
Madrid, 9 de noviembre de 1972. P, n .. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernándot-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director' general de Ex_port&cJón.

ORDEN de 9 de noviembre de 19?a pM la que se
concede a Juan lover Rdcaet regjmen d.e Tepoc
siclón con franquicia.,aratlcetar,€apara la impor
taciÓn de maderas tl'opícal-es en ro1lopor. expor
taciones previamente. teal'tzadasde· tableros con
trachapados.

Ilmo. 'Sr.' Cumplidos los trami,tes ,reglamentarios en el ex
pediente promovido -por la Emprestit'Juañ Jo~rRoca.::H¡licitan,jo
el régimen de reposición para'Ia iJI:l,porfacióll(le ltla-d,eras tropi
cales en rollo por axportaciones, previamente 'realizadas, de
tableros .contrachapados,

Este Ministerio,. cory'ormándosea lo informa(i,oy -propuesto
por la Dirección General""'de Expo'ttación, baresuelto:

1.0 Conceder a la finna Juan 'Jover Roca. Con domicilio en
Valencia, carretera de la Iglesia,.~ntrada.Tam:tlrit,·6* el régi
men de reposición para·.]a impot!aciÓncon·..··;franquicia: aran
celaria de mf:ideras tropicales .~ róllOl; (P; .A.44.03-,El~ emplea,
das en la fabl'icación detabletos contr-acbapa<io& CP. A;~.llV,
previamente exportados.

2.° A f!fectos contab!es se establece que:

Por cada metro cúbico detabler-o contia.ch:!ipado exportado
podrán importarse con franquicia aran¿elari~, 40$ l:ri:il cien
kílogramos (2.100 kilogramos) decualqu.ier esp~cie de. maderas
tropicales. . . ...

Se conE'ideran mermas e17.5 por 100 de;las, maderas tropi
cales a importar, que no ,devengal'án derechQal'snCE!lár-io algu
no y subproductos,· aprovechables, el 47,3~tJr'100 de-'dlt'hama.
teria prima, que adeudarán lOs d:Errechos'CJti$ 1~s(ll)rre~ponda
por'la P, A.44,OLB. según las normasd~val(l-raciÓnvi3E'ntes.

3.'" Las operaciones de exportación y de. _import~ció~ que
pretendan re&.Uzar al amparo de est.a conceSlOn y 8jUstandose
a ·,sustérminos seransometídas a. l~s Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las niismas correspondan. , . '

4.'" La exportaciÓI'lprecedera ~ la importación, debiendo
hacerse c-onstar de manera expreSa en toda la documentación
necesaria. para el despacho, que el solicitante se acoge al
régimen dereposic-ión otorgado por la presente Orden.

Losp-ais'es de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya m-oneda de pago sea convertible" pudie~do la Dirección
General de Exportación, cuando lo estíme, oportuno, autorizar
exportaciones a los'demás paises, valederas para obtener la
repósición.con. franquicia>

Las:exportaciones .. realizadas a puertos, zonas o dep<,sitos
franc:Cf!j,: nac1ü:nales también se beneficiarán del régimen de
rep()sición,;:an análogas condiciones que las destinadas al ex
tranje.ro,

S.o'.e¡' .importactones .deberán ser solicitadas, dentro. del
plazo'dé~un afio, . a partir de la fecha· de lasexportacwnes
respeetiva~·

LOfip'áfse$ de or~eride la mercancía a. imp.ortar con fran
quici,a'ataítc;elaria SeJ'án todos aquellos con los que España
mantenga.'TeIaciom~scornercialesnormales.

l?aJ:'a-: obtener la declaración o . la, .,,ucencia de importe.cíón
confr~IlFLuie1a, los- MlleficiariQs deberán jl1stificar, mediante
la opol"tuna certificacióp.que se han exportado las mercancias
COrrespol1diE!b.tes a la repOsición pedida.
'~ntodocaso.. ~n las· solicitudes,da importación deberán

canstar'JIl "fElcha de l~presente Orden, que autoriza el régimen
de repQ'slción.' Y la.delMiniSt:edo de' Hacienda, por la que se
otorga la. fritnquiciasrancelaria.

ta.8 ',••eantida<iesde m.ercancíaSa-, impo;rtar con 'franquicia a
que depo, derechoJas.&xPtlrtacionesrealiZada-s podran ser acu
m~lada.s. 6-:tltodo o ell p~rte,sin Iil~slimitación que el cum
phniento del ,plazo, ::para "$OUcitar-las,

6.°, 'Se 'ot(lrga ,esta,concesí6n, PQf 'tm,.,p~ríodo de cinco ai')05,
conta,cJo':'B partir ,de la.fecha. de- $U ¡rubljcación en el ..Boletín
OficialeO~l,E$tado~. debiendQel interesado, en su caso, solicitar
la prórr.;)ga,CQnun,ltl'6S de antelaciónasu caducidad.

Nool)startte. las ,exportaciones que se: hayan efectuado des~
de e16"de {lbrildel912' hastá1a alUdJdfi fecha. darán también
derech(¡:: a reposición. siempre 'que,: reúnan los requisitos pre
Vistose'n'}a.: norma 12, 2.8) delascol1tenidas en la Orden
ministeri41. d'e la PI'e$Íd,encia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 r«a.0letfi:1 Oficú.Ü~l ·E8~do... del..16l~ Para .estas export4
ciones .. el plazo -de un afio para s()Ucitar la importación co
Il'l.enzáo\. ,a···cont~rse •. desde 'ta fed:i.a··de, publicación de estf,l.
Ordenen.el·.«Boletfn Oficial del··Esta.do~.

7.° L~':concesióncaducilrá. demooo- automAtico si en el
términp'dedds- años;co-ntados apat;tir-de su publicación en
el «Bo~QH~.·Of~cial delEstado~. no se huhiera realizado nin
gt¡:na,'~xpoJ!-tac.i6t1··al- amP8x;ode .la .mísma~

ten~;a;,L~Jb!:;f~lrs'~t~~sd:u~~~:rJ~r~e~;~~t~:a~ur~~;::'~6
a la. é(jr(t:fe~" aplica:ciórt del régimen de reposición que se con-
cede -

1:1." ':LaDite:cci,{¡n ···General 'de Exportación podrá dictar las
nOl'm&B~qüe'estime adecuadas para el mejor desenv-olvimiento
de la ~resente concesión.

1,0 qUé.'comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios 'guarda a V. 1.n1uchos años. ,
Madrid,9 den()vi~mbr-ede 19'i2.-P. D .. el Subsecretalio

de ComerCio, Neriiesio' Fernández-Cuosta.

llmo. Sr~ Director general de· Expórt@.ción.

ORDEN. de 9 de JtOviembre de 197a'~por la que se
concede a José Picó Ramón (cCháfin8~) el régimen
de reposic'tón con franq1+icia arancelaria. para la

" importación de ,mgd6ta8#roptcales por exportacio
nes, previamente. realíza~s de tableros contracha
pados :Y puertas prtfabri-cadas de tableros contra
chapados.

J1mo~ Sr.:.CUIllplidos l-os trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por, la Empresa José Picó Ramón (_ChafinsB)
solIcitando eirégimen'de rep06ici4n para la importac~ón de ma·
deras -tropicales por e':ltportadones:, previamente realizadas, de
tableros'" cOil.~rachapados y puertas preJab;ricadas de tableros
contrachapados,

Este'Mintstério; conformándose a lo" informado y propuesto
porla,Direcclóll General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder. a le. ,firma José Picó Ramón ( ..Chafins.. ), con
domicilio en carretera real de Madrid•. 1, Silla (yalencia)•. ~l
T(lgimende;' reposición para la importación con franquicIa
aranoe-Ia,riade maderas .tropicales <P.A. «.ro.E}, emplea.das
en Ia"fa.brtcaelón .. dé.' tl':\bleros contraehapados (P. A. 44.15) Y
puertas:'pre:labricadas de tableros cor~trachapados (P. A. 4-i,,23J
previarntinte' exportados.
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